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El Derecho a la Vivienda recogido en la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía no garantiza 
el acceso a una vivienda en régimen de propiedad, 
pero sí obliga a los poderes públicos a favorecer 
el acceso a este derecho, entre otras, mediante 
la promoción pública, la concesión de ayudas a 
través de Planes de Vivienda tanto estatales como 
autonómicos . o con la adopción de medidas de 
carácter urbanístico .

En el marco de una de estas obligaciones, la 
de favorecer el acceso a la vivienda mediante la 
concesión de ayudas a través de los Planes de 
Vivienda, es en donde se enmarcan todas las 
medidas de fomento de concesión de ayudas 
económicas y subvenciones públicas que se han 
establecido a lo largo de las últimas décadas .  

Pues bien, en esta Defensoría a lo largo del 
año 2012 y de todo el año 2013, se han seguido 
presentado quejas basadas en la supresión de las 
ayudas a la subsidiación de los préstamos convenidos 
contenidas tanto en el Decreto 2066/2008, de 12 de 
Diciembre, por el que se regulaba el Plan Estatal 
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, como en 
la denegación de las ampliaciones o prórrogas de 
estas ayudas concedidas al amparo de Planes de 
vivienda anteriores .

En el relato de muchas de ellas, las personas 
beneficiarias describían con dramatismo cómo su 
supresión iba a hacer mucho más difícil que pudieran 
seguir atendiendo sus obligaciones de pago del 
préstamo hipotecario concedido en su día para la 
adquisición de su vivienda, debido al generalizado 
empeoramiento de las circunstancias económicas 
familiares a causa de la persistente crisis económica .

La supresión a la que nos venimos refiriendo, 
fue operada por el artículo 35 del Real Decreto-Ley 
20/2012, de 13 de Julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad .

No obstante, a partir de esta norma, surgió la duda 
de si la supresión de ayudas afectaba a las solicitudes 
de ampliación del período de subsidiación de los 
préstamos convenidos obtenidos por las personas 
compradoras de viviendas protegidas al amparo de los 
planes estatales de vivienda anteriores al Plan 2009-
2012, al ser éste el único que se citaba expresamente en 
el referido artículo 35 . De hecho, algunas Comunidades 
Autónomas siguieron reconociéndolas a pesar de los 
criterios interpretativos del Ministerio de Fomento .

El gran número de las quejas recibidas sobre 
esta materia por la ciudadanía andaluza, hizo que 
nos dirigiéramos en demanda de información a 

Ayudas a la vivienda
Esperemos que el Ministerio acepte las Recomendaciones de la Defensora 
del Pueblo, de aquellas personas a las que en su día se les reconoció el 
derecho a la subsidiación de los intereses de los préstamos convenidos.
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las Delegaciones Territoriales competentes de 
la Consejería de Fomento y Vivienda, al objeto 
de conocer el contenido de la actuación de la 
Administración autonómica en la tramitación y 
resolución de las solicitudes de ampliación del 
período inicial de subsidiación recibidas .

En este sentido la Consejería de Fomento y 
Vivienda, junto con sus informes, nos enviaba las 
respuestas que daba a las personas interesadas en 
la resolución de los recursos de alzada formulados 
por las mismas contra la denegación de las 
solicitudes de prórroga de la subsidiación, en las 
que se hacía constar la necesaria aplicación del 
mencionado artículo .

Asimismo nos decía que dicho artículo, 
eliminaba las ayudas para la adquisición de 
viviendas protegida, incluidos los planes de vivienda 
anteriormente aprobados . 

Así pues, una vez conocidos los criterios de 
interpretación emitidos por el Ministerio de Fomento, 
la Administración Autonómica Andaluza procedió 
a denegar expresamente todas las solicitudes 
recibidas de prórroga del período de subsidiación 
de préstamos convenidos para la adquisición de 
viviendas de protección pública, con independencia 
del plan estatal al amparo del cual hubieran sido 
obtenidas aquellas .

Por este motivo pasamos a informar a la 
ciudadanía de que al tratarse la ayuda de subsidiación 
de préstamos, de una ayuda de naturaleza estatal 

y al haber sido suprimida por una norma emanada 
desde ámbitos de competencia estatales, esta 
Institución no podía realizar intervención alguna 
ya que únicamente podemos supervisar a la 
Administración Autonómica Andaluza . De manera 
que, sería nuestro homólogo estatal, quien debiera 
conocer las quejas afectantes a estas ayudas .

Dicha Institución estatal, una vez conocido el 
informe de la Abogacía del Estado del Ministerio 
de Fomento, con relación a la interpretación del 
artículo 35 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 
de Julio, argumentaba en su resolución que de la 
redacción del mencionado artículo se desprende que 
la supresión de la subsidiación sólo afecta al Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de Diciembre, y no a los 
planes estatales de vivienda anteriores por lo que en 
algunas comunidades autónomas, hasta la entrada 
en vigor de la Ley 4/2013, de 4 de Junio, se había 
continuado dictando resoluciones a las solicitudes de 
ayudas comprendidas en dichos planes . Sin embargo, 
ninguna de estas resoluciones se había podido hacer 
efectiva, puesto que el Ministerio de Fomento había 
denegado su pago al considerar esa ayuda suprimida .

Por otra parte, hay otros argumentos que avalan 
la interpretación del sentido literal del artículo 35 del 
RD-L 20/2012 .

En conclusión, a la vista de cuanto 
antecede, se puede afirmar que, hasta el 6 de 
junio de 2013, las solicitudes de ampliación del 
período de subsidiación de préstamos obtenidos 
al amparo de planes estatales anteriores al 
Plan 2009-2012 no debieron ser denegadas en 
aplicación del artículo 35 del RD-L 20/2012, sino 
que, por el contrario, debieron ser estimadas 
previa constatación del mantenimiento por parte 
del solicitante de los requisitos exigidos para 
ser beneficiario de la ayuda de subsidiación, 
procediendo por tanto su abono desde el 
momento de la concesión de la ampliación .

Las personas beneficiarias nos 
relatan cómo la supresión de 
las ayudas a la vivienda dificulta 
sus obligaciones de pago del 
préstamo.



33

3

A
tender las quejas

2013 / revista resumen del informe anual 

Esperemos que el Ministerio reconsidere 
su criterio interpretativo y que acepte las 
Recomendaciones de la Defensora del Pueblo, 
ello en aras a garantizar el derecho a la vivienda 
de aquellas personas a las que en su día se les 
reconoció el derecho a la subsidiación de los 
intereses de los préstamos convenidos y que sigan 
reuniendo los requisitos exigidos, para que puedan 
continuar haciendo frente a las cuotas de los 
préstamos hipotecarios a los que accedieron en su 
día, con esta ayuda de la Administración .

Las Comunidades Autónomas, por su parte, 
deberían reconsiderar su actuación y plantearse si 
deberían proceder a revocar, al amparo de lo previsto en 
el artículo 105 .1 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, todas las 
denegaciones de ampliación del período inicial de 

subsidiación de los préstamos convenidos al amparo 
de planes estatales de vivienda anteriores al Plan 2009-
2012 acordadas en aplicación del reiterado artículo 35 
(es decir, desde la entrada en vigor del Real Decreto 
Ley 20/2012 y hasta el 6 de Junio de 2013, fecha de 
entrada en vigor de la Ley 4/2013, de 4 de Junio, de 
medidas de flexibilización y fomento del mercado de 
alquiler de viviendas) .

Y una vez comprobado que la persona solicitante 
de la ampliación de la subsidiación concedida en 
su día, sigue cumpliendo los requisitos exigidos 
proceder a emitir la resolución estimatoria a la que 
hubiere lugar en los términos indicados en el Plan 
de Vivienda que sea aplicable .

No obstante, somos conscientes de que 
la concesión de las prórrogas o ampliaciones 
solicitadas no dará lugar al abono de las ayudas de 
subsidiación mientras la Administración del Estado 
mantenga su criterio interpretativo extensivo, del 
artículo 35 del RD-L 20/2012 . Sin embargo, esta 
circunstancia no debe impedir que la Administración 
autonómica reconozca debidamente los derechos 
de las personas solicitantes en los términos 
contemplados en el ordenamiento jurídico . 

Para saber más
Separata “VIVIENDA”. Pág. 7 “El derecho a la vivienda”.

El derecho a la Vivienda
también se satisface con las
ayudas económicas que otorga
la Administración.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/INFORME_2013/vivienda/ii-derechos.html

